
NO ACEPTAMOS

Para la correcta emisión de su factura, requerimos los siguientes datos: Constancia de Situación Fiscal (Actualizada), 
Nombre o razón social, Código postal Régimen Fiscal y Uso de CFDI.

Favor de revisar su factura dentro de los 2 primeros días hábiles después de la emisión, ya que de los contrario no se 
procederá a realizar la corrección en fechas futuras.

Debido a que la cancelación a partir de 2022 será necesario indicar el motivo de la cancelación de conformidad con 
el catálogo del SAT, asi como las siguientes modificaciones:

A partir del 2022 será necesario señalar el motivo de la cancelación de los comprobantes.
Al seleccionar como motivo de cancelación la clave 01 “Comprobante emitido con errores con relación” deberá 
relacionerse el folio fiscal del comprobante que sustituye el cancelado.
Se actualizan los plazaos para realizar la cancelación de la factura.


